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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diez de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso Verbal – Declaración existencia de 

obligación 

Demandante Centro Comercial Unión Plaza P.H. 

Demandados H J V S.A.S. 

Radicado 05001-31-03-008-2021-00090-00 

Instancia Primera 

Tema Reconoce personería y advierte sobre 

la terminación del poder otorgado 

Interlocutorio 720 

 

En atención al mandato que antecede (pdf 07 y 08), se reconoce personería para 

actuar en nombre de la demandante, al abogado RAMIRO HENAO ECHEVERRY, 

portador de la T.P. 226.147, en los términos indicados por la poderdante. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1, artículo 76 del Código 

General del Proceso, se entiende terminado el poder otorgado a ANDREA LUCRECIA 

SALAMANCA ÁLVAREZ, portadora de la T.P. 147.033 desde el 11 de mayo de 2021, 

fecha en que fue presentado el mandato enunciado en el párrafo que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 

 

 

 

 

 


